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Durante  el siglo  xix los  sistemas  de  patentes  de  los  distintos  países  tuvieron  una  evolución  institucio-
nal  heterogénea.  Este  artículo  explora  los  determinantes  internacionales  de  esta  diversidad  institucional
tomando  como  estudio  de  caso  el  sistema  español.  En  vez  de  trazar  la  causalidad  de la institución  al
desempeño  económico,  se explora  la  relación  inversa,  es  decir,  cómo  la  dependencia  y  el  retraso  tec-
nológico  españoles  incidieron  en  la  organización  institucional  de  su  sistema  de  patentes.  El  impacto  de
las dinámicas  internacionales  se hizo  sentir  en  distintas  esferas  del sistema:  en  su naturaleza  periférica,
híbrida  y  dual;  la recepción  de  las  controversias  europeas  en  torno  a las patentes;  la  temprana  integración
de  España  en el  sistema  internacional  de  patentes;  y el protagonismo  de  los  intermediarios  internaciona-
les.  Se  concluye  señalando  que  las  variaciones  en  la  arquitectura  institucional  y la  práctica  administrativa
de  los  distintos  sistemas  nacionales  fueron  la  consecuencia  de  la  construcción  de  un  sistema  internacional
de  patentes  asimétrico.
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a  b  s  t  r  a  c  t

The  various  nineteenth-century  national  patent  systems  had  a heterogeneous  institutional  evolution.  This
article  explores  the  international  determinants  of this  institutional  diversity,  using  the  Spanish  system  as
a case  study.  Instead  of  presenting  the  causality  as running  from  institutions  to economic  performance,
it  explores  the inverse  relationship,  that  is,  how  Spain’s  technological  backwardness  and  dependency
set  the  stage  for  the institutional  organisation  of this  country’s  patent  system.  The  international  dyna-
mics  manifested  in different  aspects  of  the  system:  its  peripheral,  hybrid  and  dual  nature;  the  Spanish
reception  of  the  European  controversy  over  patent  rights;  the early  Spanish  integration  into  the  inter-
national  patent  system;  and  the  prominence  of  international  intermediaries.  The article  concludes  that
nstitutional diversity
ntermediaries

nineteenth-century  variations  in the  institutional  architecture  and  the  administrative  practices  of  the
various  national  systems  were  the  consequence  of  the  historical  making  of  an asymmetric  international
patent  system.

©  2017  Asociación  Española  de  Historia  Económica.  Published  by Elsevier  España,  S.L.U.  All  rights
reserved.
Correo electrónico: dpretel@colmex.mx

http://dx.doi.org/10.1016/j.ihe.2017.01.003
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1. Introducción
Los sistemas de patentes decimonónicos fueron instrumentos
de política económica, complementarios a la política comercial,
que favorecieron la competencia industrial entre países. Aunque
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a apariencia institucional de los distintos sistemas nacionales de
atentes era nominalmente similar y todos ellos estaban cons-
ruidos siguiendo los mismos parámetros, en realidad estaban
rganizados para producir resultados distintos (Inkster, 2012). La
iversidad de las instituciones de fomento de la innovación, como

os regímenes de patentes establecidos durante el siglo xix, estuvo
eterminada de manera endógena por el contexto socioeconómico

 fue adaptativo a la posición relativa de cada país en la economía
nternacional; es decir, estas instituciones no fueron solo causa del
xito o fracaso en la convergencia industrial sino también resultado
e esta.

El presente artículo estudia la evolución de la institución
spañola de patentes durante el siglo xix.  El objetivo central de
as siguientes páginas es analizar el impacto de las dinámicas
nternacionales en la regulación y práctica institucional del sis-
ema español de patentes entre 1826 y 1902. La elección del
eriodo 1826-1902 viene dada tanto por cuestiones de especifi-
idad histórica como por aspectos metodológicos. En todo caso, la
rgumentación del presente artículo se ajusta en todo momento a
riterios de índole analítica y no a una sistemática narración dia-
rónica. Se presta especial atención a las consecuencias que en el
iseño de este sistema tuvieron determinantes históricos como el
etraso industrial, la primera globalización económica y la creciente
nteractuación tecnológica internacional. A partir del estudio de
sta institución española se ofrece una interpretación de la manera
n que la posición tecnológica internacional incidió en el diseño de
os sistemas de innovación en sociedades de la periferia económica.

La historiografía especializada en el análisis del sistema de
atentes español decimonónico ha centrado su mirada en el análi-
is cuantitativo de las solicitudes de patentes en el largo plazo. El
bjetivo de estos importantes estudios ha sido utilizar las patentes
omo indicador del cambio tecnológico y explorar su correlación
on el crecimiento económico. Las investigaciones de José María
rtiz-Villajos (1999, 2002) y Patricio Sáiz (1995, 1999, 2002) han
emostrado que la constante de la economía española durante
l siglo xix fue el limitado desarrollo de capacidades tecnológicas
ropias y la dependencia tecnológica del exterior. Sin embargo,
arecemos de un estudio detallado del cambio institucional y de la
rganización administrativa del sistema español de patentes en res-
uesta a los determinantes históricos de la economía internacional
el siglo xix.

Las patentes, a pesar de ser un derecho que permite al titular
xcluir a la sociedad del uso de la tecnología patentada, han sido
istas por la mayoría de gobiernos y economistas, desde mediados
el siglo xix,  como el mecanismo más  efectivo para estimular la

nnovación, limitar el secreto industrial y favorecer la difusión de
onocimientos tecnológicos. Las patentes constituirían uno de los
actores institucionales que explicarían las pautas divergentes de
esarrollo económico en el largo plazo. Las evidencias empíricas
an demostrado, sin embargo, que los sistemas de patentes no son
iempre necesarios para estimular la innovación (Boldrin, 2008;
hang, 2001). Es más, en ocasiones los costes sociales de mantener

os derechos de propiedad industrial pueden ser mayores que sus
eneficios, erigiéndose estas instituciones en un obstáculo para el
rogreso tecnológico. Esto es debido a que con frecuencia la práctica

nstitucional en los sistemas de patentes tiende a ser muy  distinta
 su representación teórica y a los ordenamientos legales (Jaffe y
erner, 2004).

Asimismo, ha habido una propensión a señalar que los distintos
istemas de patentes nacionales son en esencia similares y están
dificados sobre principios comunes. Esto permitiría llevar a cabo
omparaciones internacionales de tipo cuantitativo que evalúen el

mpacto de estas instituciones en el desempeño económico. La ten-
encia habitual ha sido a trazar una causalidad lineal que va de

as instituciones adecuadas al desarrollo económico, desatendiendo
l estudio de la relación inversa, a saber, cómo las condiciones
conomic History Research 13 (2017) 190–200 191

materiales y los determinantes históricos modelan a las institu-
ciones (Chang, 2011). Las instituciones de patentes serían, desde
esta perspectiva, una variable exógena del análisis económico, sin
especificidad histórica y un derecho difícilmente redefinible.

Para entender la heterogeneidad internacional de los sistemas
de patentes en el siglo xix debemos ir más  allá del estudio de la
apariencia legislativa y las agregaciones cuantitativas y analizar la
práctica burocrática (Arapostathis y Gooday, 2013). En tal sentido,
en este artículo se presta atención a la evolución de las prácticas
administrativas en el sistema de patentes y a los actores socia-
les involucrados en su regulación y funcionamiento. Desde esta
perspectiva, resultan claves los fenómenos de transferencia insti-
tucional a nivel internacional y las dinámicas de transformación
de las diferentes estructuras institucionales. En última instancia,
las instituciones —como los derechos de propiedad— han sido
reconceptualizadas y redefinidas de distinta forma en diferen-
tes contextos temporales y sociales (Daunton y Trentmann, 2004;
Gerschenkron, 1962; North, 1990).

En las páginas que siguen se estudia el sistema español de
patentes en diálogo con la historiografía centrada en la dimensión
internacional de los sistemas de patentes. Desde el siglo xix la inno-
vación tecnológica y la solicitud de patentes han sido una dinámica
fundamentalmente global (Edgerton, 1999; Penrose, 1951; Inkster,
1999). Los estudios disponibles, sin embargo, han tendido a no pro-
blematizar el impacto de la desigualdad tecnológica internacional
en las instituciones nacionales de fomento de la innovación (Smith,
1993), tendencia que se ha revertido en parte con el giro global
emprendido por parte de la historiografía más  reciente (Kranakis,
2007; Khan, 2013).

Este artículo está sustentado en diversas fuentes históricas.
Gran parte de lo presentado aquí deriva de un estudio de la
documentación original de patentes solicitadas en España en el
periodo 1826-1902, información recogida en el Archivo de la Ofi-
cina Española de Patentes y Marcas en Madrid y en el Boletín Oficial
de la Propiedad Industrial. Asimismo, con el objetivo de estudiar el
sistema de patentes colonial, se ha consultado la documentación del
Archivo Nacional de Cuba en La Habana. Se ha estudiado también
la documentación histórica de la agencia de la propiedad industrial
Elzaburu, los Thomas Alva Edison Papers de la Rutgers University y las
publicaciones oficiales de dos asociaciones de agentes de patentes
con sede en Londres (The Chartered Institute of Patent Agents y el
Institute of Patent Agents), documentación que permite un análisis
contextualizado de la evolución del sistema español de patentes.
Finalmente, se han consultado diversas fuentes adicionales, como
revistas técnicas, publicaciones oficiales, directorios empresariales,
legislación contemporánea y transcripciones de debates públicos.

Tras este primer apartado de carácter introductorio, el artículo
está compuesto por otros cuatro apartados. En el segundo apartado
se analiza la relevancia de los determinantes internacionales en la
construcción del sistema de propiedad industrial español en la pri-
mera mitad del siglo xix. En la tercera parte se sitúa a España en el
contexto de la controversia europea sobre los derechos de paten-
tes durante las décadas centrales del siglo xix.  En cuarto lugar, se
estudia la institución española de propiedad industrial en el con-
texto de construcción de un sistema internacional de patentes en
el último tercio del siglo xix. La quinta parte estudia el rol de la
intermediación internacional en el funcionamiento y evolución del
sistema español de patentes en las últimas décadas del siglo xix.  Se
termina con unas conclusiones.

2. Los determinantes internacionales en la construcción

del sistema español de patentes

El sistema español de patentes decimonónico se construyó
desde sus orígenes como un régimen periférico, dependiente y dual.
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tamente la concesión de patentes en invenciones relacionadas
con adelantos en técnicas agrícolas. La principal arbitrariedad
del sistema colonial, sin embargo, se encontraba en la práctica
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l sistema moderno de privilegios de invención fue establecido
on la misma  apariencia institucional sobre el papel, o de jure, que
n sociedades que protagonizaron un progreso industrial mayor
urante el siglo xix.  Como ocurrió con otros derechos, asistimos en
l primer tercio del siglo xix a una transición de los tradicionales
rivilegios de invención de prerrogativa real a una moderna regu-

ación de propiedad industrial. La ley de 1820 sentó las bases del
égimen de patentes en España. El Parlamento liberal promulgó esta
egulación ante las demandas de privilegio de invención por parte
el cubano Fernando Arritola1. Fue durante el absolutismo fernan-
ino, por medio de un real decreto promulgado en 1826, cuando
spaña pasó a tener una ley moderna de protección temporal de
a propiedad industrial, cuyo espíritu se mantuvo durante todo el
iglo xix,  a pesar de los sucesivos regímenes políticos.

A partir de 1826, y durante todo el siglo xix, se desarrollaron
uevas leyes de protección de la propiedad industrial (de manera
estacada las de 1878 y 1902) y se establecieron diferentes orga-
ismos de registro, que no implicaron cambios sustanciales en el
odo de registrar y dar publicidad a las nuevas patentes. El sistema

spañol fue una institución de patentes relativamente precoz. La
ey de 1826 supuso una réplica del código francés sobre la propie-
ad industrial de 1791. La arquitectura institucional de la Francia
evolucionaria napoleónica sirvió como modelo en un proceso de
éplica legal y administrativa (Sáiz, 1995). Como en otros países de
a periferia económica, se produjo la transferencia consciente de un

odelo institucional extranjero y la apropiación del argumentario
e defensa de la institución (Pretel, 2009).

La evolución de esta institución a lo largo del siglo xix se vio con-
icionada por su diseño periférico original, siguiendo un esquema
e dependencia de la trayectoria institucional. Desde su estable-
imiento, y durante todo el siglo xix, la naturaleza periférica del
istema de patentes español se manifestó, entre otros aspectos, en
a utilización de instrumentos «neomercantilistas»  de fomento de
a industria nacional, como las patentes de introducción y la exten-
ión de licencias a terceros; en la apertura al exterior y el fomento
e la transferencia de tecnología; en su carácter poco garantista y
e registro sin necesidad de exámenes previos en la concesión de
atentes; en su distinta legislación y funcionamiento en la España
etropolitana y en los territorios de ultramar; en la naturaleza

ependiente de los debates y discursos internacionales en torno
 la propiedad industrial; y, a partir de las décadas centrales del
iglo xix,  en la intensa integración de España en el sistema interna-
ional de patentes y en la elevada participación de intermediarios
nternacionales, que contrasta con la poca relevancia del inventor
spañol.

Las leyes de propiedad industrial de 1820 y 1826 entrañaron el
stablecimiento de un sistema de patentes híbrido que fomentaba
a protección de la actividad inventiva al mismo  tiempo que esti-

ulaba la transferencia de tecnología (Sáiz y Pretel, 2013; Pretel,
012). En España, pero también en otros países, como México y Aus-
ralia, el sistema de patentes fue antes una herramienta de política
conómica para el estímulo de la industria nacional que una insti-
ución de defensa de los derechos de los inventores, en un contexto
nternacional de competencia industrial entre países de desarro-
lo tardío y aquellos pioneros industrialmente (Beatty y Sáiz, 2007;
odd, 1995). Como en Francia e Inglaterra, la institución española
ue además un sistema de registro sin examen de novedad, por lo
ue no garantizaba el valor económico y la utilidad práctica de los

nventos patentados.

El empleo de las patentes como política de fomento de la trans-

erencia de tecnología no fue exclusiva de sociedades de la periferia
conómica. Países más  avanzados industrialmente, como Inglaterra

1 ANC, Real Consulado, Leg. 204, Exp. 9007 y 9008.
conomic History Research 13 (2017) 190–200

o Estados Unidos, tuvieron una legislación y una organización ins-
titucional que favorecieron la imitación tecnológica. De hecho, el
destacado matemático e ingeniero inglés Charles Babbage recono-
cía en 1846, en su influyente tratado On the Economy of Machinery
and Manufactures,  que las patentes eran un instrumento para favo-
recer no solo la invención y el perfeccionamiento industrial sino
también la importación de maquinaria a través de monopolios
protegidos por el Estado2. En el mismo  sentido, gran parte de los sis-
temas de patentes europeos decimonónicos fueron bastante laxos
en su exigencia del cumplimiento de los derechos de patentes y
favorecían la copia. Parece, no obstante, que en España como en
otros países de la periferia económica esta tendencia fue despropor-
cionada, siendo el objetivo principal de la protección de patentes el
estímulo de la transferencia de tecnología extranjera a este país.

Durante el siglo xix español la efectiva transferencia de tecno-
logía por medio del sistema de patentes, aunque con importantes
excepciones, fue bastante limitada, ya que no se vio acompañada
por la asimilación, difusión y adaptación de las invenciones a las
condiciones españolas ni por el desarrollo de capacidades técnicas
propias (Ortiz-Villajos, 2002; Sáiz, 2002; Pretel, 2012). A través del
sistema se transferían fundamentalmente derechos, mientras que
la escasa transferencia de tecnología tenía lugar mediante la impor-
tación, la migración de expertos, la inversión directa extranjera y
la recepción de textos especializados. Esta situación se explica por
los pocos incentivos económicos para patentar en España hasta las
últimas décadas del siglo xix, pero también por la práctica burocrá-
tica, que se alejaba a menudo de los objetivos políticos de estímulo
de la innovación. La falta de recursos económicos e instrumen-
tos administrativos para garantizar el respeto de los derechos de
propiedad industrial parece indudable. Buen ejemplo de ello es el
procedimiento burocrático de puesta en práctica de los inventos,
establecido por la ley de 1849, que a pesar de requerir legalmente
la participación de un ingeniero y la certificación notarial, en rea-
lidad no podía garantizar de manera efectiva la difusión industrial
de la tecnología patentada.

Las dinámicas internacionales también fueron un determinante
en la evolución del sistema de patentes en las colonias españolas.
Siguiendo la tradición napoleónica de legislación dual, los territo-
rios de ultramar españoles (Cuba, Puerto Rico y Filipinas) tuvieron
leyes coloniales especiales o excepcionales (Fradera, 2008). La regu-
lación del sistema de patentes en España se vio acompañada de
una legislación específica para las colonias de ultramar con la Real
Cédula de 1833 y más  adelante con el Real Decreto de 18803,
que supuso la conformación de una institución compuesta por dos
subsistemas que funcionaban de forma semiautónoma, sin comu-
nicación administrativa fluida acerca de las patentes concedidas en
una y otra institución, a pesar de que la legislación establecía que
las patentes de ultramar debían ser publicadas en los órganos de la
España metropolitana. Las colonias y la metrópolis tenían además
diferentes organismos de registro y órganos oficiales de publicidad
de las patentes concedidas (Fernández-de-Pinedo et al., 2010).

Las autoridades coloniales tenían reservado el derecho de con-
ceder privilegios de invención en función de las necesidades
económicas de sus territorios. La legislación restringía explíci-
2 Babbage (1846, pp. 359-361).
3 Real Cédula de 30 de julio de 1833 (BN, Sig. H. A. 17303). La RC de 1833 no fue

publicada en la España metropolitana hasta la Circular del 31 de enero de 1849 (CLE,
T.  XLVI). El Real Decreto de 15 de mayo de 1880, por su parte, puso en vigor en las
provincias de ultramar la Ley de Patentes de Invención de 30 de julio de 1878. La
España  ultramarina tuvo legislación sobre modelos industriales antes que la España
metropolitana. Véase Real Decreto de 21 de agosto de 1884. CLE (Tomo CXXXVI).
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principales exponentes de la posición abolicionista a nivel euro-
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dministrativa de concesión de privilegios de invención. Cada soli-
itud era estudiada caso por caso, con un procedimiento ad hoc,
iendo la variable principal el beneficio económico de la invención
ara las economías agrarias coloniales y no la novedad del invento

 los derechos del inventor4. Las corporaciones controladas por
as élites coloniales utilizaban paralelamente otros mecanismos de
stímulo (premios, subsidios, exhibiciones) que competían direc-
amente con las patentes como instrumentos de incentivo de la
nnovación y que proporcionaban mayores estímulos a la innova-
ión (Pretel y Fernández-de-Pinedo, 2015).

La existencia de una institución autónoma de patentes colonial
on una aplicación laxa de los derechos de propiedad no fue una
xcepción española. Las colonias británicas y francesas tuvieron sis-
emas parecidos (Bracha, 2005; Magee, 1999). Lo que sí es reseñable
s el elevado número de solicitudes de privilegios de invención e
ntroducción tramitadas en el subsistema colonial, que entre 1826 y
898, y solo en Cuba, fue cercano a 2.600 expedientes. Estas solicitu-
es se concentraron muy  significativamente en el sector agrícola y
n combustibles, materiales de construcción, transportes y maqui-
aria diversa5. La década de 1850, con más  de 800 solicitudes, será
l periodo de más  actividad, coincidiendo con la expansión de la
ndustria azucarera de la isla. A esto se deben añadir las decenas
e privilegios de invención concedidos en España para residentes
n Cuba (499 entre 1820 y 1898). Debido al procedimiento poco
istemático de concesión, así como a la fragmentación y falta de
onsistencia de los registros de patentes coloniales, estos datos de
atentes cubanas deben considerarse con precaución, pero tam-
oco deben ser despreciados, dado el elevado coste de solicitar
atentes en las colonias como consecuencia de las tasas adicionales
e registro y la necesidad de utilizar intermediarios internacionales.

. España en la controversia europea sobre los derechos de
atentes

Los derechos de patentes fueron durante las décadas centrales
el siglo xix fuente de enconados debates políticos y de controver-
ia pública a nivel europeo, tanto en la sociedad en general como
ntre economistas (Machlup y Penrose, 1950). La abierta oposición
olítica y social al sistema de patentes fue habitual en la Europa
ontinental y en Inglaterra. Paradigmático es el caso inglés, país en
l que, entre 1850 y 1875, diversos colectivos expresaron la necesi-
ad de una reforma radical —e incluso la abolición— de los derechos
e patentes. En Inglaterra, entre quienes propugnaban la abolición
el sistema de patentes se encontraba incluso The Economist,  coin-
idiendo con el auge de las posiciones librecambistas (MacLeod,
996).

La naturaleza de la discusión pública en torno a la propiedad
ndustrial que tuvo lugar en España en el siglo xix solo se entiende
nmarcada en el contexto europeo. Esta controversia fue en su ori-
en ajena a España, pero tuvo eco en la esfera pública de este país

 es fundamental para entender la regulación y la organización
el sistema de patentes español en la segunda mitad del siglo xix.
as tenues manifestaciones críticas hacia las patentes en España
e concentraron también, como no podía ser de otro modo, en las

écadas de 1850 y 1860, coincidiendo con los debates a nivel euro-
eo. Las principales discusiones en España tuvieron lugar en las
ortes, la Sociedad Libre de Economía Política y la Academia de

4 ANC, documentación de privilegios y patentes de invención en las siguientes
olecciones: Gobierno General, Gobierno Superior Civil, Real Consulado y Junta de
omento.
5 Ibid. Cabe subrayar que la documentación de privilegios de invención custodiada

n  el ANC carece de un libro de registro estandarizado y recoge además decenas de
xpedientes de solicitudes de apoyo público al desarrollo de avances técnicos y
grícolas que no pueden ser considerados como solicitudes de patentes en sentido
stricto.
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Ciencias Morales y Políticas, así como en revistas especializadas en
tecnología, como la madrileña La Gaceta Industrial y la barcelonesa
Industria e Invenciones (Pretel, 2009, 2012).

La principal manifestación en España del debate público sobre la
conveniencia del sistema de patentes fue la discusión que tuvo lugar
en 1865 y 1866 en la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas6.
En ella destacados intelectuales y políticos, entre otros Laureano
Figuerola, Antonio de los Ríos Rosas, Manuel Colmeiro y Alejandro
Oliván, discutieron las ventajas e inconvenientes de los derechos
de patentes, cuestión que en palabras del ponente, el librecambista
Luis María Pastor, era «una de las más  importantes de la ciencia
económica». El debate en la Academia giró en torno a aspectos de
economía normativa, centrados en valoraciones morales sobre la
justicia de los derechos de patentes y la cuestión de si los dere-
chos de patentes constituían una propiedad. Las discrepancias entre
los participantes en la discusión fueron manifiestas. Pastor mani-
festó en su ponencia inicial que la legislación de patentes española
producía gravísimos inconvenientes, pues estimulaba no solo la
invención original sino también la importación de invenciones
extranjeras. El debate en sí mismo  da cuenta de cómo los derechos
de propiedad sobre el invento eran vistos como una reglamenta-
ción cuestionable teóricamente, susceptible de juicios de valor y
con menor justificación que los derechos de propiedad literaria o
artística. El debate tuvo lugar en los mismos parámetros teóricos
que en otros países europeos en los que las doctrinas reformistas del
sistema de patentes ligadas a las posiciones de Michel Chevalier7 se
habían hecho populares entre destacados economistas y políticos
librecambistas (Machlup y Penrose, 1950). La discusión en la Acade-
mia  pasó de largo cuestiones de economía positiva, ignorando las
virtudes de la regulación de patentes como instrumento de polí-
tica económica para el fomento de la industria española. El núcleo
de la argumentación giró en torno a justificaciones de tipo moral,
obviando los aspectos relacionados con la organización del sistema,
que sí fueron esgrimidos por los industriales, empresarios y agen-
tes de propiedad españoles en el último tercio del siglo xix.  Así, por
ejemplo, en el debate de la Academia, Laureano Figuerola defen-
dió las patentes para invenciones originales, criticando las patentes
de introducción, también llamadas de importación, por injustas e
insostenibles moralmente, sin discutir en absoluto su conveniencia
para favorecer el progreso tecnológico español.

Aparte de la discusión que tuvo lugar en la Academia de Ciencias
Morales y Políticas son pocas las manifestaciones públicas contra-
rias al derecho de patentes a lo largo del siglo xix español. Entre
ellas podemos citar la del prestigioso ingeniero Eduardo Saave-
dra, quien en una reseña del Anuario de Progresos Técnicos de la
Industria y de la Agricultura, escrito por el político José Canalejas,
criticaba a este por no pronunciarse de manera explícita en con-
tra de las patentes, pues consideraba que no era necesario otorgar
propiedad alguna al inventor ya que estos monopolios frenaban
el progreso industrial8. Sostuvieron asimismo posiciones críticas
el economista liberal Gabriel Rodríguez y el político y catedrático
de física Cipriano Montesinos. Rodríguez, fundador junto con José
Echegaray de la publicación El Economista (1856), era uno de los
peo y de los pocos que en España se manifestó abiertamente contra
los derechos de patentes9. Rodríguez era un fiel partidario de las

6 Ventajas e Inconvenientes de los Privilegios de Invención, Perfección e Introduc-
ción. Resumen de la discusión que tuvo lugar entre 1865 y 1866 en la Academia de
Ciencias Morales y Políticas. Publicaciones Históricas de la Real Academia de Cien-
cias  Morales y Políticas. 2007. Madrid, pp. 107-113. Véase también Sáiz (1995, pp.
116-118).

7 Chevalier (1878).
8 Saavedra (1862, pp. 109-111).
9 Son varios los escritos de Gabriel Rodríguez críticos con el derecho de propiedad

de  patentes. Véase, por ejemplo, Rodríguez (1862).
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solicitante por su nacionalidad. También se estableció la protección
temporal en caso de exhibición internacional. Se discutieron, asi-
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osiciones reformistas de Chevalier, como ponen de manifiesto sus
rtículos aparecidos en la revista parisina Journal des Économis-
es y en la Gaceta Economista,  publicada por la Sociedad Libre de
conomía Política de Madrid. En cuanto a Montesinos, su crítica
el sistema de patentes pasó más  inadvertida, aunque se puede
ncontrar en el prólogo y las notas del clásico Principios de Econo-
ía  Política del economista inglés John Ramsey MacCulloch, que
ontesinos tradujo al español junto con el jurista y político Pedro
ómez de la Serna en 185510. MacCulloch era uno de los principales
efensores del derecho natural de los inventores a ser propietarios
e sus inventos (Machlup y Penrose, 1950).

No encontramos en España una resistencia explícita entre políti-
os y economistas españoles a la regulación del sistema de patentes
er se,  sino más  bien a la fundamentación doctrinal de los dere-
hos de propiedad del invento. El núcleo de los debates públicos
ue de tipo moral respecto a si el invento constituía una propie-
ad, y en su caso de qué tipo y por cuánto tiempo. Las discusiones
ambién cuestionaron la naturaleza colectiva e incremental del pro-
eso inventivo. Los librecambistas fueron los mayores críticos con
a fundamentación doctrinal de los derechos del inventor. Ahora
ien, también hubo posiciones favorables a los derechos de paten-
es entre destacados economistas liberales, como Benigno Carballo

angüemert, catedrático de economía política de la Escuela de
omercio de Madrid. Su extensa, aunque poco apasionada, defensa
e los derechos de patentes se puede encontrar en su Curso de Eco-
omía Política (1855)11 y en discursos públicos como «Influencias
ue ejercen los privilegios de invención»  que impartió en 1857
n la Sociedad Libre de Economía Política, debate en el que tam-
ién intervinieron los economistas Echegaray, Rodríguez, Sanromá

 Bona12. Sostenía Carballo Wangüemert que si bien a los inven-
ores no les asistía un derecho de propiedad, tenían un derecho de
rioridad temporal sobre el uso de las invenciones que no debería
er expropiado, salvo fuerza mayor.

Como también ocurrió en el resto de Europa, a partir de la década
e 1870, coincidiendo con la crisis económica y el auge de las
olíticas proteccionistas, las posiciones favorables al derecho de
atentes pasan a ser hegemónicas en España (Pretel, 2009, 2012).
urante el último tercio del siglo xix encontramos entre las élites
olíticas y económicas españolas una resignación a la utilización
e los derechos de propiedad industrial. Institución que podía ser
echazable doctrinalmente pero que era vista como un instrumento
ficaz de política económica para fomentar la industrialización.
unque muchos de los políticos y economistas eran convencidos

ibrecambistas, el desarrollo de la industria nacional empezó a ser
na prioridad. A partir de ese momento, los actores próximos al
spacio de la propiedad industrial y con importantes intereses en el
antenimiento de esta institución son los más  fervientes defenso-

es del sistema de patentes. Empresarios, industriales y agentes de
ropiedad centrarán su defensa del sistema en sus efectos positivos
n la economía española.

La prensa técnica y comercial (revistas, panfletos, tratados,
anuales) de la segunda mitad del siglo xix fue uno de los prin-

ipales vehículos de recepción en España de los argumentos en
efensa de los derechos de patentes. Estas publicaciones ofrecían a
us lectores traducciones parciales de artículos doctrinales y trata-
os extranjeros en materia de propiedad industrial. También tenían
spacios editoriales en los que destacados ingenieros, inventores,

conomistas y abogados vertían sus opiniones sobre los aspectos
ás  controvertidos de la regulación española de patentes, como

a puesta en práctica obligatoria y las patentes de introducción. El

10 MacCulloch (1855).
11 Carballo Wangüemert (1855).
12 La transcripción de este debate se puede encontrar en la Revista de Instrucción
ública IV, núms. 12, 13 y 15 (25/12/1858 y 8/1/1859).
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vínculo entre algunas de las principales revistas técnicas y comer-
ciales y agencias intermediarias de patentes fue un hecho habitual
en este periodo, tanto en España como a nivel internacional. Revis-
tas como El Fomento de la Industria, La Gaceta Industrial, Industria
e Invenciones, La América Científica e Industrial y El Porvenir de la
Industria, además de difundir la información técnica contenida en
las patentes, eran pieza importante en el funcionamiento del sis-
tema de patentes en España y trataban de influir en su regulación
y organización.

Una vez superada la tenue controversia de las décadas de 1850
y 1860, y coincidiendo con el paulatino proceso de convergencia
internacional en materia de propiedad industrial, quienes escribían
en estas revistas se mostraban como firmes defensores de las virtu-
des del sistema de patentes para el fomento del progreso industrial.
La exaltación de las patentes en estas revistas no estaba fundamen-
tada solo en el interés económico que muchos de ellos tenían en el
sistema, sino también en la apropiación de una ideología optimista
con el incesante progreso tecnológico a nivel internacional. Desde
estas «revistas de patentes», este colectivo intentaba imponer su
heroica interpretación del proceso de invención así como difundir
sus argumentos en favor de la propiedad industrial.

4. España en el sistema internacional de patentes

La controversia europea tuvo como triunfadores a los defenso-
res de los derechos de patentes. La finalización de los debates fue
un punto de inflexión a nivel internacional con consecuencias en la
regulación de las instituciones nacionales. Las presiones de corpo-
raciones y agentes de patentes llevó, a partir de la década de 1880,
a la firma de diversos tratados supranacionales en materia de pro-
piedad industrial, de manera destacada el Convenio Internacional
para la Protección de la Propiedad Industrial firmado en París en
1883 por once países (Plasseraud y Savignon, 1983; Penrose, 1951).
Entre los firmantes se encontraban Bélgica, Francia, Italia, Portugal
y España13. Gran Bretaña se incorporará a la Unión en 1884, Estados
Unidos en 1887 y Alemania en 1903. En Madrid se firmará, pocos
años más  tarde, un arreglo particular de este convenio que reguló
el registro internacional de marcas y estableció la dotación presu-
puestaria que recibía la oficina internacional de la Unión, situada
en Berna. También se firmó en Madrid un protocolo para la inter-
pretación y aplicación del convenio14. El acuerdo de 1883 tuvo su
antecedente en los acuerdos de libre navegación y comercio ante-
riores a la década de 1880, si bien su origen inmediato se encuentra
en la Conferencia sobre Propiedad Industrial de 1873, que coincidió
con la exposición universal de Viena15.

El convenio de 1883 redujo la complejidad en la extensión trans-
fronteriza de derechos de propiedad industrial, lo que favoreció
la conformación de un mercado internacional de tecnología y la
circulación de información entre los distintos sistemas. Reconocía
el derecho de solicitud preferente por un periodo de seis meses y
la consideración de los ciudadanos de los Estados firmantes como
nacionales a efectos de solicitud. Se regularon cuestiones como los
derechos de prioridad, puestas en práctica, novedad en la invención,
registro y publicidad, con el objetivo de evitar la discriminación del
mismo, cuestiones relacionadas con los sistemas de patentes en las
colonias, pero finalmente no fueron reguladas. Será en la primera

13 Existe un informe oficial del proceso de integración de España a la Unión para
la  Protección de la Propiedad Industrial. Véase Larra (1887).

14 El delegado inglés en la conferencia de Madrid, el controlador general de la
oficina de patentes de Gran Bretaña, escribió un informe al respecto. Véase Reader-
Lack (1890).

15 Webster (1877).
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con un capital inicial de dos millones de dólares y que se dedicaba
a la gestión de patentes en algunos países de Europa continental,
incluyendo España16. Para Cuba, por su parte, se creó en 1881 la
D. Pretel / Investigaciones de Historia Económ

onferencia de revisión cuando se incluirán referencias a los siste-
as  de patentes coloniales, si bien sin efecto real por la oposición

e España y de Estados Unidos. Durante los mismos años se creará
ambién un sistema interamericano de patentes, muy  ligado a la
elebración de las conferencias panamericanas (Ladas, 1975).

Estos acuerdos internacionales de la década de 1880 afectaron
 la coordinación de los distintos sistemas nacionales de los países
rmantes y tuvieron implicaciones en la soberanía de las políti-
as sobre patentes, marcas y diseños industriales. Este proceso de
rmonización fue posible gracias a la estandarización internacio-
al de los textos de patentes, en especial las especificaciones que

acilitaban el intercambio y el registro internacional de patentes. La
iversidad de los sistemas, sin embargo, se mantuvo. La Unión fue
ntes un síntoma de la creciente globalización económica que un
nstrumento eficaz de homogeneización institucional (Arapostathis

 Gooday, 2013; Kranakis, 2007). La Convención de 1883 contenía
ocos estándares sustantivos de ley y aceptaba la inevitabilidad en

a profunda diversidad entre los distintos sistemas nacionales. Tam-
oco se estableció un registro centralizado ni se redujeron los costes
or múltiples registros de patentes en los distintos sistemas nacio-
ales, permaneciendo trabas para la difusión internacional de los
erechos de patentes. Las nuevas instituciones y reglamentaciones

nternacionales no significaron en la práctica la eliminación de la
apacidad reguladora de los Estados pertenecientes a la Unión. Este
elativo proceso de convergencia legal, institucional e ideológica,
so sí, consolidó un «sistema internacional de patentes» (Kranakis,
007; Penrose, 1951), una de las primeras instituciones políticas
lobales (Stearns, 2010, pp. 107-108).

Años más  tarde, en 1897, se creará en Zúrich la Asociación
nternacional para la Protección de la Propiedad Industrial, por
niciativa de inventores, empresarios y agentes de patentes. Este
rupo de presión privado tenía como objetivo proteger los dere-
hos de propiedad industrial y favorecer la internacionalización de
os derechos de invención. El abogado español Francisco Elzaburu,
ueño de la principal agencia de propiedad industrial española, será
iembro del comité ejecutivo de esta asociación desde su funda-

ión y hasta 1913. Otros agentes españoles, como el abogado José
ella y los agentes de la oficina Barrasa and Breuer, también serán
iembros ordinarios de esta asociación.
La relativa integración de los sistemas de patentes en la segunda

itad del siglo xix fue resultado, además de ser uno de los cimien-
os, de la globalización económica de aquellos años. Los acuerdos
liminaron barreras a la transnacionalización de las patentes, pero
sta integración no fue un proceso neutral (Kranakis, 2007). Este
istema internacional, o al menos atlántico, de la propiedad indus-
rial destacaba por su carácter asimétrico con distintos roles entre
os países en el centro y en la periferia tecnológica. La integración
nstitucional coadyuvó a la globalización de los mercados de tecno-
ogía en el último tercio del siglo xix y a la división internacional del
rabajo de producción de innovaciones (Arora et al., 2001). Las faci-
idades crecientes para obtener patentes en distintas jurisdicciones
e vio acompañada por límites en la autonomía nacional en la admi-
istración de estos sistemas en la periferia económica, limitando las
portunidades para la transferencia de tecnología.

El resultado de la convergencia institucional fue una explosión
n la solicitud de patentes a nivel internacional. En el caso español,
uvo el efecto de estimular aún más  la apertura y dependencia del
istema. La ley española de propiedad industrial de 1878 ya había
ncentivado las solicitudes de individuos y empresas extranjeras
or medio de la reducción de las tasas y el establecimiento de dere-
hos de prioridad de dos años para patentes ya registradas en el
xtranjero. Entre 1878 y 1900, aproximadamente el 60% de las soli-

itudes de patentes en el sistema español fueron de individuos y
mpresas extranjeras: el 17,4% de Francia, el 11,6% de Alemania,
l 10,5% del Reino Unido y el 10% de Estados Unidos (Sáiz, 2002).
l porcentaje de solicitudes de «patentes extranjeras» durante este
conomic History Research 13 (2017) 190–200 195

periodo asciende a casi el 67% si incluimos las patentes de introduc-
ción solicitadas por residentes españoles para proteger tecnología
extranjera (fig. 1). Estas cifras son especialmente reseñables si tene-
mos  en cuenta el incremento en el número de solicitudes anuales
de patentes que pasaron de 148 en 1875 a 1.897 en 1902. Aunque
otros países, como Alemania, Italia o Japón, también presentaron
elevados niveles de solicitudes de patentes por parte de extranje-
ros, consiguieron desarrollar, en las últimas décadas del siglo xix,
sectores con fuerte concentración de patentes domésticas.

Estos incrementos en la actividad extranjera en el sistema no se
explican únicamente por un aumento de los incentivos económicos
para patentar en España. Se trataba de una tendencia internacional
muy  vinculada a las reformas institucionales posteriores a la gran
controversia. Esta internacionalización del sistema español estuvo
sustentada en una red global de agentes de propiedad industrial,
inventores, grandes corporaciones y oficinas de propiedad indus-
trial que actuaban como mecanismo de difusión de derechos de
patentes, pero también de prácticas administrativas sobre la pro-
piedad industrial. El sistema español siguió siendo un actor menor a
nivel internacional, si bien es cierto que su institución de patentes
era una jurisdicción habitual para inventores y empresas extran-
jeras. Así, por ejemplo, la prestigiosa revista mecánica Scientific
American, vinculada a la oficina de patentes norteamericana Munn
& Co, recomendará a los inventores norteamericanos, durante toda
la segunda mitad del siglo xix,  extender sus derechos de patentes
a España, facilitando instrucciones y asistencia para tal propósito
(Pretel, 2012).

La conformación de este sistema internacional de la propie-
dad estuvo fuertemente relacionada con el aumento en el número
de solicitudes de patentes por parte de corporaciones extranjeras
durante las dos últimas décadas del siglo xix (fig. 1). Estas empresas
extranjeras patentaban invenciones con mayor valor y en sectores
con elevados costes de desarrollo, como la ingeniería eléctrica, la
industria química y la producción de maquinaria. Las corporaciones
extranjeras mantenían las patentes registradas por periodos más
largos y presentaban mayores tasas de puesta en práctica de las
invenciones. Gran parte de estas empresas extranjeras que paten-
taban en España lo hacían de manera defensiva y rutinaria, sin
explotar industrialmente sus derechos en este país. Su objetivo era
bloquear la imitación y limitar la competencia, antes que estable-
cer fábricas en territorio español (Sáiz y Pretel, 2013; Ortiz-Villajos,
2014). La excepción, aunque ya en el cambio de siglo, serán empre-
sas como Vickers y Babcock & Wilcox, que establecerán fábricas
subsidiarias o venderán las patentes a clientes españoles, facilitán-
doles asimismo equipamiento, maquinaria y personal (Pretel, 2012;
Sáiz y Pretel, 2013).

La amenaza de afrontar un litigio era utilizada por las empresas
extranjeras para limitar la competencia internacional. Esta estrate-
gia defensiva era similar en otros países de la periferia económica
o en el slow lane industrial durante los años de la llamada Segunda
Revolución Industrial (Fox y Guagnini, 1999). También ha sido
estrategia habitual entre las empresas de economías más avanzadas
industrialmente, sobre todo en presencia de mercados oligopolís-
ticos (Freeman, 1986, pp. 176-178). Esta estrategia defensiva de las
grandes multinacionales queda clara si nos detenemos en la activi-
dad de una de las corporaciones más  activas en el sistema español:
las empresas establecidas por Thomas Alva Edison para la gestión de
los derechos de propiedad industrial fuera de Estados Unidos. Entre
ellas, la Edison Electric Light Company of Europe, creada en 1880
16 Edison Electric Light Co. of Europe. TAEP, Agreements and contracts, CE87044 y
CE85003.
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igura 1. Presencia de patentes «extranjeras» en el sistema español, 1826-1902.
uente: Sáiz (2000); Sáiz et al. (2008).

dison Spanish Colonial Light Company, con sede en Nueva York,
osteriormente denominada The Havana Electric Light Company17.
l principal propósito de estas empresas era controlar y comercia-
izar derechos de patentes18.

La correspondencia interna entre 1889 y 1898 de las empre-
as de Edison revela que la gestión en España y sus colonias de
erechos de patentes era una actividad sistemática y una estra-
egia prioritaria para sus asesores legales19. En 1892 al abogado
e Edison, Sherburne Eaton, reportaba que las empresas de Edison
enían 61 patentes en España y sus territorios ultramarinos20. En
ealidad, entre 1878 y 1903 se pueden identificar en la documen-
ación administrativa 84 patentes concedidas a Edison y a varias
e sus empresas21. Patentes estas con larga duración y elevados
iveles de certificación administrativa de puesta en práctica22. La
reocupación de los abogados de Edison en las instrucciones a los
gentes españoles Francisco Elzaburu y Gonzalo Pelligero se cen-
ró en la calidad de las traducciones de las partes técnicas y en los
spectos legales, en ningún caso en la explotación de los inventos
n España, dado que su intención no era manufacturar en España,
ino protegerse ante posibles competidores o imitadores23.
17 Document of Incorporation of Edison’s Spanish Colonial Company (5/09/1881).
AEP, ref. XX19. Véase también la correspondencia a propósito de las patentes de
dison en Cuba: TAEP, Electric Light – Foreign, D9226 (1892).
18 Edison Electric Light Co. of Europe Ltd. and Alfred Ord Tate (02/04/1888). TAEP.
egal Statements and Testimony. CE88052.
19 Louis Rae to Thomas Alva Edison (28/10/1889). TAEP, Compagnie Continental
dison, D8941ABD; L. Myer to Eaton and Lewis (10/04/1894), TAEP, Compagnie
ontinental Edison, International Operations. CE94114; George L. Dyer to Richard
.  Dyer (14/4/1898). TAEP, Foreign Affairs, Patent and Legal Counsel, D9823AAH;
onzalo Pelligero to Brandon & Sons (3/6/1898). TAEP, D9823AAR; Brandon & Sons

o  Gonzalo Pelligero (05/06/1898). TAEP, D9823AAK.
20 S. B. Eaton to General Electric and S. D. Green (14/7/1892), TAEP, Document
eries (Foreign).
21 AHOEPM, varios expedientes de patentes de invención.
22 Instructions to Agents, Frank L. Dyer to George L. Dyer (03/10/1898). TAEP, Patent
nd  Legal Counsel, D9823AAB.
23 George L. Dyer to Richard N. Dyer. TAEP, D9823AAG, 13/4/1898; Frank Lewis
yer to George L. Dyer. TAEP, D9823AAB, TAEM 137: 321, Patent and Legal Counsel,
/10/1898.
5. España en las redes internacionales de intermediarios de
patentes

El sistema de patentes español no solo tenía que construirse
legalmente sino también organizarse por medio de prácticas ins-
titucionales y administrativas. Diversos actores organizaron el
sistema y establecieron vínculos con otros sistemas nacionales.
Entre ellos destacan los agentes de patentes, intermediarios fun-
damentales en la evolución e internacionalización del sistema
español (Pretel, 2012; Pretel y Sáiz, 2012). La actividad de estos
actores ha suscitado creciente interés en la historiografía especia-
lizada. Distintos autores han destacado el papel central de estos
agentes intermediarios en la evolución histórica de los regíme-
nes de propiedad industrial durante el siglo xix (Beauchamp, 2015;
Gálvez-Behar, 2006; Arapostathis y Gooday, 2013; Guagnini, 2012;
Inkster, 2012; Lamoreaux y Sokoloff, 2003; Swanson, 2009).

En España, es en la década de 1850 cuando aparecen agentes de
patentes profesionales. Hasta ese momento eran los representan-
tes consulares e ingenieros quienes complementaban su actividad
profesional con la representación de los solicitantes de patentes.
Es en la década de 1870, con un sistema internacionalizado y de
mayor dimensión, cuando los agentes de patentes se sitúan en el
centro del sistema español. Como muestra la figura 2, el porcentaje
de solicitudes de patentes realizadas a través de un agente pasó del
50% en 1870 al 80% en 1900. En cuanto a las marcas, en el año 1905
el 94% estaban solicitadas por intermediarios internacionales.

Las dificultades que encontraban los solicitantes extranjeros
para satisfacer los complejos requerimientos administrativos de
la ley española, como la certificación de la puesta en práctica y
la redacción de las especificaciones, parecen la principal explica-
ción de la proliferación de estos agentes. La parte más importante
del trabajo de los intermediarios fue el asesoramiento legal y la
asistencia administrativa en la tramitación de patentes. Su labor
también consistía en la traducción al español de las memorias téc-
nicas de los solicitantes extranjeros, mayoritarios en el sistema.
Los agentes colaboraban asimismo en la preparación del material
gráfico explicativo de los nuevos inventos, como planos y dibujos.
Por el contrario, su labor en la comercialización de derechos de

propiedad industrial fue reducida, debido al limitado mercado de
invenciones español. Aunque en menor medida que en los países
más  avanzados industrialmente, estos agentes también participa-
ron en la valoración de invenciones y en la explotación industrial



D. Pretel / Investigaciones de Historia Económica - Economic History Research 13 (2017) 190–200 197

100%

80%

60%

40%

20%

0%
1826-1840 1845 1850 1855 1860 1865 1870 1875 1880 1885 1890 1895 1900

Marcas Patentes

F
F ica (18

d
e
d
l
c
e

p
i
t
p
o
E
e
i
n
d
i
e
O
C
E
i
m
s
l
e
A

c
d
1
n
i
p
c
p
E
m
c
y

d
(

propiedad en estos países. Los solicitantes extranjeros no entraban
en contacto directamente con los agentes españoles, sino que eran
las agencias extranjeras las que subcontrataban intermediarios en
igura 2. Patentes y marcas solicitadas por un intermediario. España, 1826-1900.
uente: Documentación de patentes de invención (1826-1900) y de marcas de fábr

e las patentes. La ausencia de exámenes técnicos de novedad en
l sistema español hacía que la redacción de las memorias técnicas
e las patentes fuera fundamental, con el objetivo de hacer pública

a menor información posible y minimizar así el riesgo de imita-
ión, más  aun en un sistema con limitados recursos para asegurar
l efectivo cumplimiento de los derechos de patentes.

Tres tipos de profesionales monopolizarán el negocio de la pro-
iedad industrial en España durante el último tercio del siglo xix:

ngenieros, abogados y agentes comerciales. La documentación his-
órica de patentes y los diferentes directorios internacionales de
rofesionales de patentes ponen de manifiesto que más  de 30
ficinas profesionales de la propiedad industrial funcionaban en
spaña en las dos últimas décadas del siglo xix, fundamentalmente
n Madrid y Barcelona. Paulatinamente el número de agencias se
rá reduciendo con el cambio de siglo, tras un periodo de fusio-
es entre agencias complementarias. Media docena de agencias
ominarán el sector en el cambio de siglo. En la intermediación

nternacional destacarán Vizcarrondo-Elzaburu, Clarke Modet & Co,
l Fomento Industrial —del agente comercial Agustín Ungría— y la
ficina Internacional de Patentes —del ingeniero Gerónimo Bolibar.
uatro agencias monopolizarán la gestión de marcas de fábrica:
lzaburu; Ungría; Clarke, Modet & Co. y, sobre todo, Carlos Bonet,
ngeniero industrial establecido en Barcelona. Este último inter-

ediario será el agente encargado del registro del 44% de marcas
olicitadas en España entre 1885 y 1905. Tres agencias dominaron
a lucrativa actividad de intermediación de patentes en las colonias
spañolas: Elzaburu-Vizcarrondo; Clarke, Modet & Co. y el Centro
uxiliar de la Industria.

La documentación de los libros de registro de patentes y mar-
as del archivo privado de la agencia de la propiedad industrial
e Julio Vizcarrondo —la actual firma Elzaburu—, para el periodo
875-1888, permite reconstruir el funcionamiento de estas ofici-
as intermediarias en España. Esta fue la agencia de propiedad

ndustrial pionera en España, establecida en 1865 por el abogado y
olítico liberal puertorriqueño Julio Vizcarrondo. Esta oficina fun-
ionaba casi exclusivamente como intermediaria en España de los
rincipales inventores y empresas extranjeras como Thomas Alva
dison, International Bell Telephone Company y Alfred Krupp. Por
edio de convenios con grandes agencias extranjeras Vizcarrondo

ontroló el 20% de las solicitudes de patentes en España entre 1875

 1888.

Vizcarrondo actuaba como agente para España de las gran-
es agencias extranjeras. Entre ellas destacaban Charles Thirion
París), Haseltine Lake and Company (Londres), Knight Brothers
66-1900), AHOEPM, Madrid.

(Washington) y Munn & Co. (Nueva York). Su principal contraparte
extranjera en la solicitud de marcas era Joseph Seymour Salaman,
abogado establecido en Londres. Con estas y otras agencias extran-
jeras Vizcarrondo tenía firmados convenios con una comisión fija
por servicio, cantidad muy  elevada que multiplicaba el coste de
registro de patentes y marcas por cuatro o cinco veces la tasa
establecida por la administración. Estas comisiones eran, por lo
general, establecidas por grupos de operaciones y no por gestio-
nes individuales24. Las principales actividades realizadas por esta
agencia eran la traducción de memorias técnicas, la redacción de
solicitudes administrativas, la demostración a efectos administra-
tivos de puestas en práctica de las invenciones y la extensión de
derechos a los territorios de ultramar y a Portugal.

En España, los intermediarios de la propiedad industrial obte-
nían elevadas rentas por su labor, por lo que eran frecuentemente
vistos como un sector oportunista que actuaba a la sombra del
sistema. Estos agentes suponían un muy  importante incremento
en los costes de registro y administración de patentes, pero tam-
bién permitían reducir los costes de transacción, revelándose como
imprescindibles para la tramitación de los expedientes. Así, por
ejemplo, de acuerdo con los agentes ingleses Henry Johnson y James
Johnson, en 1866 el coste de intermediación de una patente en
España oscilaba entre 20 y 30 dólares, a lo que había que añadir las
tasas administrativas oficiales, que suponían entre 2 y 12 dólares,
dependiendo de la duración y el tipo de la patente25. Estos ele-
vados costes de registro eran una barrera de entrada al sistema
para aquellos inventores independientes sin recursos financieros
suficientes. La explosión en las solicitudes de patentes supuso un
beneficio económico no solo para los intermediarios sino también
para la administración, por el incremento de la recaudación.

Los intermediarios internacionales eran los nexos y puerta de
entrada al sistema español, igual que ocurrió en otros países de la
periferia económica, como Japón o Suecia (Andersson y Tell, 2016;
Nicholas y Shimizu, 2013). Los inventores extranjeros utilizaban
a estos agentes para establecer y hacer cumplir sus derechos de
24 Véase transcripción de la carta de Francisco Elzaburu enviada a un agente corres-
pondiente en el extranjero explicando las comisiones cargadas por esta agencia en
Journal of the Society of Patent Agents,  Vol. III, núm. 27 (marzo de 1902).

25 Johnson y Johnson (1890, p. 351).
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de la transferencia de tecnología extranjera. Estas instituciones
estatales de patentes eran necesarias pero podían no ser suficien-
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spaña y quienes tenían el contacto directo con los solicitantes
xtranjeros. La transmisión de los derechos de propiedad indus-
rial en la periferia europea estuvo, por tanto, sustentada sobre
edes internacionales de agentes y subagentes que hicieron posible
a globalización de derechos de propiedad industrial.

La globalización económica y el proceso de integración iniciado
n la década de 1880 tuvieron como efecto la expansión de las redes
nternacionales de intermediarios, como indica el número de agen-
es registrados en el Directory of Patent Agents publicado en Londres
esde 1893. El número de agentes registrados en este directorio
asó de 2.202 en 1893 a más  de 4.000 en 190126. Más  del 70% de

as agencias a nivel mundial estaban localizadas en Francia, Gran
retaña y Estados Unidos. Del total de agencias listadas en 1893,
l 45% estaban en Estados Unidos, el 27% en Francia y el 13% en
ran Bretaña. En España había tan solo 26 agencias; en Italia, 21;
n Sudamérica, 9; en México, 4, y en Portugal, 6. Hay que subrayar
ue estos datos están inflados, ya que el directorio recogía en el
ismo  lugar agencias y agentes individuales que trabajaban para

as agencias listadas.
Esta explosión de intermediarios a nivel internacional se explica

ambién por la consolidación de unidades profesionales de gestión
e la propiedad industrial dentro de las multinacionales de bienes

ndustriales (Swanson, 2009) y la rutinización de la investigación
ientífica dentro de las grandes corporaciones (Fox y Guagnini,
999, pp. 158, 166-167). Buenos ejemplos de esta burocratización
e la innovación son los departamentos de investigación y des-
rrollo establecidos por las empresas Schneider et Cie, Edison Co.

 General Electric. Paradójicamente, esta explosión de interme-
iarios internacionales no integrados en las grandes empresas se
xplica también por las dificultades de una completa coordinación
e la gestión de la propiedad industrial dentro de las corporaciones
Galambos, 2012).

Estas redes internacionales de intermediarios estaban coordina-
as a través de asociaciones de agentes como la francesa Syndicat
es Ingenieurs-Conseils en Matiére de Proprieté Industrielle (1884);
a asociación, con sede en Chicago, American Patent Law Associa-
ion (1884), y la londinense Chartered Institute of Patent Agents
1882). Esta última tuvo como miembros activos a los agentes
spañoles Julio Vizcarrondo, Alberto Clarke, Gerónimo Bolibar,
ernando Modet y Francisco Elzaburu. Vizcarrondo y Clarke par-
icipaban además en la Comisión de Leyes Extranjeras de esta
sociación, transmitiendo las demandas de los agentes extranje-
os al Parlamento español, en un esfuerzo por reformar la ley de
ropiedad industrial, o al menos su interpretación a efectos admi-
istrativos, reduciendo los riegos y negligencias que enfrentaban

os solicitantes extranjeros27. Tales esfuerzos estaban en línea con
as demandas de estas asociaciones por crear un sistema interna-
ional de patentes con un único procedimiento de solicitud.

La creciente influencia de los intermediarios en el sistema
spañol no se vio acompañada por una regulación de su función
asta la ley de 190228. La regulación en España vino después de
ños en que los agentes estuvieran demandando un procedimiento

e acreditación oficial. La tardía regularización se explica por el
echazo con el que, desde décadas atrás, eran vistos estos agentes
ntermediarios. En 1886 Montero Ríos, entonces ministro de Obras

26 International Directory of Patent Agents, 1893, 1897 y 1901. William Reeves,
ondres.
27 Sobre las reivindicaciones de los agentes españoles a nivel internacional y sus
ríticas a la ley de 1878 véase, por ejemplo, Patent Practice in Spain. TCIPA, Vol. VI
1888), pp. 97-98; Correspondence of Gerónimo Bolibar and Alberto Clarke to the
nstitute of Patents Agents. TCIPA, Vol. XX (1901-1902), pp. 18 y 126-129; Proposed
atent Law in Spain. TCIPA, Vol. II (1888-1889), pp. 33-34; Spanish Patent Laws: Let-
er from Julio Vizcarrondo to the CIPA, read at the 28th ordinary meeting (5/5/1886).
CIPA, Vol. IV (1885-1886), pp. 238-239.
28 Ley de Propiedad Industrial de mayo de 1902 (CLE, Nueva Serie, Tomo XII).
conomic History Research 13 (2017) 190–200

Públicas, había denunciado el continuo abuso de los agentes, que
multiplicaban los costes de solicitud de las patentes, cuestionaban
a la administración, ralentizaban los procedimientos y se aprove-
chaban de la buena fe de los inventores29. Esta situación había sido
también denunciada años atrás por el político liberal y ministro
Luis María Pastor en el debate de la Academia de Ciencias Morales
y Políticas de 1865, por hacer tediosos los procesos administrativos
y promover malos entendidos en la aplicación de la ley30.

El reglamento aprobado en 1903, que desarrollaba la ley de
1902, estableció un registro oficial de agentes y unos requisitos para
ejercer31. Ningún individuo podía intermediar en más de tres expe-
dientes de patentes y marcas sin estar registrado como agente de
la propiedad industrial en el Negociado Especial de Patentes. Ahora
bien, la ley era bastante vaga y no estableció claras barreras profe-
sionales. La regularización fue, en todo caso, recibida como un gran
avance por parte de los agentes españoles32. El registro no entró en
funcionamiento hasta 1905. Ese año 28 agentes aparecían inscritos
(21 en Madrid, 6 en Barcelona y uno en Bilbao), y la mayoría de
ellos trabajaban para las seis grandes agencias que monopolizaron
el sector desde finales del siglo xix33. Con el cambio de siglo, los
agentes incrementaron, si cabe, su labor de presión e influencia en
la reforma de la regulación nacional. En 1907, de forma tardía para
el contexto europeo, se constituirá la Asociación Española de Agen-
tes de la Propiedad Industrial y Comercial, presidida por el agente
Francisco Elzaburu. En 1909 esta asociación adquirirá carácter ofi-
cial al ser reconocida como interlocutora por parte del Estado. Ya
en 1916 se creará el Consejo de la Propiedad Industrial y Comer-
cial, organismo consultivo para la reforma y regulación del sistema,
del que formarán parte desde su constitución los agentes Francisco
Elzaburu y Agustín Ungría.

6. Conclusión

Durante el siglo xix hubo marcadas diferencias entre los sis-
temas de propiedad industrial de los distintos países. Estas
diferencias se explican por la geopolítica de la innovación y no solo
por las diferencias en las culturas legales y las corrientes internas
de filosófica política. Los imperativos de la economía internacional
condicionaron el diseño del marco institucional de los sistemas de
innovación en sociedades periféricas. La construcción del sistema
español de patentes durante el siglo xix estuvo marcada por los
determinantes de la economía internacional, siguiendo el esquema
de adaptación institucional propuesto por Alexander Gerschenkron
(1962) para países con relativo retraso industrial. La gran oportuni-
dad para España era la transferencia de tecnología, en un contexto
internacional de cambio de paradigma industrial34. De esta manera,
se podía sustentar la industrialización en la adopción de tecnología
extranjera sin desarrollar grandes capacidades inventivas propias.
Existían, sin embargo, importantes límites a sostener el desarrollo
industrial tardío en el establecimiento de instituciones de fomento
tes. Los esfuerzos de reforma institucional podían ser vanos ante las

29 Preámbulo del Real Decreto de 2 de agosto de 1886 (CLE, Vol. CXXXVII) y en BOPI
núm. 1 (1/9/1886).

30 Ventajas e Inconvenientes de los Privilegios de Invención, op. cit.
31 Real Decreto de 12 de junio de 1903 (CLE, Nueva Serie, Tomo XV) y BOPI núm.

452 (1/7/1902).
32 Carta de Francisco Elzaburu a la Society of Patent Agents, reproducida en Journal

of  the Society of Patent Agents, Vol. III, núm. 31 (julio de 1902), pp. 109-110.
33 Durante los años siguientes el número de agentes registrados siguió siendo bajo:

32  en 1906 (BOPI núm. 470, pp. 423-444); 36 en 1907 (BOPI núm. 496, p. 616) y 37
en  1908 (BOPI núm. 523, pp. 810-811).

34 Para una discusión de la utilidad del esquema de Gerschenkron para analizar
las  políticas estatales de estímulo de la innovación en los países de desarrollo tardío
durante el siglo xix, véase Inkster (2002).
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simetrías industriales internacionales y el tamaño de los determi-
antes globales que condicionaban el funcionamiento institucional.

Podemos hablar, en el caso español decimonónico, de una diná-
ica de dependencia cultural de los debates internacionales. La

iscusión en torno a la abolición y reforma del sistema de paten-
es, que tuvo lugar en España en las décadas de 1850 y 1860, estuvo
ntimamente ligada a la controversia europea. Fue un debate reflejo
el europeo, de tipo doctrinal y sin apenas cuestionamiento de los
fectos de las patentes a nivel económico. Las patentes se contem-
laban en España como una institución menor que fue asumida por
mplios sectores como parte de las instituciones necesarias para la
odernización económica. Con la consolidación del entramado ins-

itucional, a través de la legislación de 1878, el debate desaparece
el espacio público. Una vez finalizada la gran controversia sobre las
atentes, se avanzó en la internacionalización del sistema español
e propiedad industrial. El nuevo paradigma tecnológico de la
egunda Revolución Industrial y la situación de dependencia tecno-
ógica impactaron en la organización del sistema. La convergencia
nternacional de las instituciones de patentes y la construcción de
n asimétrico sistema internacional de propiedad industrial limi-
aron además la autonomía institucional del sistema español.

Entre los principales límites del sistema español cabe destacar el
scaso cumplimiento sustantivo de la reglamentación, el reducido
ercado de derechos de patentes y un poco efectivo mecanismo de

ifusión de la información tecnológica registrada en la oficina de
atentes. Se hicieron al mismo  tiempo frecuentes en esta institu-
ión las prácticas defensivas por parte de corporaciones extranjeras

 el desarrollo de un amplio sector económico de intermediación
ue desvirtuaba la práctica burocrática en el sistema. En efecto, en

as dos últimas décadas del siglo xix los agentes de la propiedad
ndustrial se sitúan en el centro del sistema español de patentes,
iendo claves en su regulación y funcionamiento. Estos intermedia-
ios reducían los costes de transacción que asumían los individuos

 corporaciones extranjeras que solicitaban patentes y marcas en
spaña, pero elevaban mucho los costes de registro. En el caso
spañol, la generalización de especialistas en la intermediación de
atentes no estuvo ligada, como sí ocurrió en otros países, a la
xpansión del limitado mercado de tecnología en este país, sino

 su labor de intermediación internacional, como consecuencia de
a división internacional del trabajo de gestión de los derechos de
atentes.
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